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9472 Orden de 30 de junio de 2006, de la Consejería
de Agricultura y Agua, por la que se
establecen las bases reguladoras de las
ayudas para obras de acondicionamiento de
caminos rurales de servicio en la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Desde el año 1996 han venido concediéndose a
las Corporaciones municipales de la Región de Murcia
ayudas con el objeto de contribuir a la financiación de
las obras de acondicionamiento de caminos rurales de
servicio situados en sus respectivos ámbitos territoriales.

El régimen jurídico de dicha línea de ayudas ha veni-
do establecido por diversas normas, la última de las cua-
les, Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de
Agricultura y Agua, por la que se regulan ayudas para
obras de acondicionamiento de caminos rurales de servi-
cio en la Región de Murcia, introdujo como importante no-
vedad la de reconocer como beneficiario, junto a los Ayun-
tamientos, a las Comunidades de Regantes.

Con la citada Orden se adaptó la regulación de las
ayudas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Recientemente se publicó en el B.O.R.M. la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, que desa-
rrolla y concreta aquella norma en dicho ámbito territo-
rial. La citada disposición exige la adaptación de las
bases reguladoras vigentes en el momento de su en-
trada en vigor a lo dispuesto en ella, lo que hace nece-
sario dictar una nueva Orden que establezca las bases
reguladoras de la ayuda para las obras de acondiciona-
miento de caminos rurales de servicio, por la que se
derogue y se sustituya la Orden de 19 de octubre de 2004.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y en el ejercicio de las facultades que me atri-
buye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras para la concesión de las ayudas
para obras de acondicionamiento de caminos rurales
de servicio situados en la Región de Murcia, que re-
únan los siguientes requisitos:

a) Tener una anchura en su capa de rodadura, al
final de la mejora, de cinco metros de ancho, como mí-
nimo.

a) Poseer firme construido, como mínimo, de 15
cms. de zahorra, con o sin capa de rodadura.

b) Discurrir su trazado, en su mayoría, por suelo
no urbano, dando servicio a explotaciones agrarias.

Artículo 2. Financiación de las ayudas.
La financiación de las ayudas se realizará con car-

go a las previsiones que se establezcan en las respec-
tivas Leyes anuales de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En con-
secuencia, el otorgamiento y la cuantía de las ayudas,
quedan condicionados a la existencia de la correspon-
diente consignación presupuestaria.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas regula-

das en la presente Orden:

a) Los Ayuntamientos de los municipios de la Re-
gión de Murcia en cuyo término municipal existan cami-
nos rurales de servicio con las características indica-
das en el artículo 1, siempre y cuando esos
Ayuntamientos no hayan suscrito Convenios de Cola-
boración con la Comunidad Autónoma en materia de
acondicionamiento de caminos rurales de servicio.

b) Las Comunidades de Regantes cuyo ámbito de
riego se encuentre ubicado mayoritariamente (más del
50%) en la Región de Murcia, y en el que existan cami-
nos de las características indicadas en el artículo 1,
siempre y cuando esas Comunidades de Regantes no
hayan suscrito Convenios de Colaboración con la Co-
munidad Autónoma en materia de acondicionamiento
de caminos rurales de servicio.

2. No podrán ser beneficiarios de las ayudas:

a) Los Ayuntamientos integrados en el Plan Inte-
gral de Desarrollo de las comarcas del Noroeste y Río
Mula 2004-2009, dado que los mismos cuentan con
una medida específica de actuación dentro del mencio-
nado Plan.

b) Las Comunidades de Regantes que no hubie-
sen realizado, ante la Administración Agraria, la solici-
tud de entrega de la titularidad de esos caminos, salvo
que ya los hubieran recibido con anterioridad, de con-
formidad con el artículo 78 de la Ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12
de enero.

c) Los Ayuntamientos o las Comunidades de
Regantes en las que concurra alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La justi-
ficación por parte de los solicitantes de no estar
incursas en ninguna de esas prohibiciones se efectua-
rá mediante la presentación de una declaración res-
ponsable que deberá realizarse en el modelo estableci-
do en el Anexo I de la presente Orden.

3. La solicitud de la ayuda se formulará para un
máximo de tres caminos para los que no se hubiera
formulado petición u obtenido concesión en convocato-
rias de años anteriores, efectuadas al amparo de la
presente Orden o de otras anteriores.
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Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Tendrán la consideración de gastos

subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da. Dichos gastos aparecerán recogidos en el presu-
puesto aportado por los solicitantes de las ayudas y
aprobado por el órgano instructor.

2. Los costes de señalización de los caminos
para los que se haya solicitado ayuda serán
subvencionables.

3- Cuando el solicitante fuese una Comunidad de
Regantes, y el importe del gasto subvencionable supe-
re la cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 12.000, en el supuesto de
prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, los beneficiarios, deberán regirse
por lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La elec-
ción entre las ofertas solicitadas se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar-
se dicha elección en el proyecto a que se hace referen-
cia en el artículo 9.3.a).1º de esta Orden.

4. En ningún caso el coste de los gastos
subvencionables podrá ser superior al valor de merca-
do. El órgano instructor podrá comprobar el valor de
mercado de los gastos presupuestados por los medios
previstos en el artículo 27 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, pudiendo utilizar los valores re-
sultantes para el cálculo de la ayuda.

Artículo 5. Tipo y cuantías de las ayudas.
1. La ayuda adoptará la forma de subvención a

fondo perdido, sin que su cuantía pueda sobrepasar el
50% del presupuesto de la obra aprobado por el órga-
no instructor.

2. El límite máximo de ayuda por beneficiario será
de 45.000 Euros.

3. De conformidad con el artículo 19.3 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en ningún caso el importe de las ayudas podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, su-
pere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6. Incompatibilidad de las ayudas.
Las ayudas serán incompatibles con cualesquiera

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

Artículo 7. Procedimiento de concesión de las ayudas.
De conformidad con el artículo 22 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el procedi-
miento de concesión de las ayudas se tramitará en régi-
men de concurrencia competitiva. Tendrá tal consideración,

el procedimiento en el que la concesión de las ayudas se
realiza mediante la comparación de las solicitudes presen-
tadas, estableciendo una prelación entre las mismas de
acuerdo con los criterios de valoración fijados en el artículo
11.4 de la presente Orden y de los que pudieran estable-
cerse en la convocatoria, y la adjudicación a aquellas que
obtengan una mayor valoración, hasta agotar el crédito dis-
ponible.

Artículo 8. Convocatoria.
El procedimiento se iniciará con la publicación en

el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la corres-
pondiente convocatoria, aprobada por el Consejero de
Agricultura y Agua, que deberá ajustarse a lo dispuesto
en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y a las presentes bases reguladoras.

Artículo 9. Solicitud, documentación complementaria
y plazo de presentación.
1. Las solicitudes se formularán en el modelo oficial

que figura en el Anexo II de la presente Orden, e irán dirigi-
das al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua, debien-
do presentarse en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Agua (Plaza Juan XXIII s/n. 30.008 Murcia) o
en cualquiera de los lugares a los que hace referencia el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será
el establecido en la convocatoria correspondiente.

3. Los solicitantes deberán acompañar la solicitud
de la siguiente documentación:

a) Documentación a presentar en todo caso:

1.º Proyecto, que deberá contener, como mínimo,
la información que se refleja en el Anexo III, redactado
por un técnico competente, y con atribuciones legales
suficientes, y acorde con los requisitos de la legislación
sobre contratos de las Administraciones Públicas.

2.º Declaración de otras ayudas obtenidas para el
mismo fin, según el modelo oficial que figura en el
Anexo IV.

3.º Compromiso expreso del beneficiario respecto
del cumplimiento de las obligaciones relacionadas en
el artículo 15 de la presente Orden, que se efectuará en
el modelo establecido en el Anexo V.

4.º Certificado bancario del código de cuenta de
cliente correspondiente a la cuenta en la que, en su
caso, debería hacerse efectivo el importe de la ayuda.

b) Cuando el solicitante sea un Ayuntamiento, de-
berá presentar, además, certificación del Acuerdo del
Pleno por el que se autorice la solicitud de la ayuda, y en
el que además figure el compromiso expreso de incluir
en los Presupuestos Municipales del ejercicio corres-
pondiente, el importe total de las obras aprobadas para
las que se solicita la ayuda. El expresado compromiso
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se hará efectivo mediante la tramitación de la oportuna
modificación presupuestaria, una vez notificada la conce-
sión de ayuda. El acuerdo del Pleno, recogerá, además, el
compromiso de incorporar el mantenimiento de las obras
a los Presupuestos Municipales de años sucesivos.

c) Cuando el solicitante sea una Comunidad de
Regantes, deberá presentar, además:

1.º Fotocopia compulsada del CIF de la Comuni-
dad de Regantes.

2.º Certificación del Acuerdo de la Junta General
de la Comunidad de Regantes, por el que se designe al
Presidente y al Vicepresidente.

3.º Certificación del Acuerdo de la Asamblea o de la
Junta Rectora, en el que se autorice al Presidente, o per-
sona en quien delegue, a solicitar la ayuda, y para firmar
cuantos documentos fuesen precisos, y en el que, ade-
más, figure el compromiso expreso de incluir en sus
Presupuestos para el año en curso o siguientes, el im-
porte total de las obras aprobadas para las que se solici-
ta esta ayuda. El acuerdo recogerá, además, el compro-
miso de incorporar el mantenimiento de las obras
aprobadas a los Presupuestos de años sucesivos.

4.º Cuando no ostenten la titularidad sobre los ca-
minos a acondicionar, documento de solicitud de entre-
ga de los caminos para los que se pide la ayuda.

5.º Ofertas de los proveedores, en los supuestos
previstos en el artículo 4.3.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud presentada no reúne la totalidad de

los requisitos, se requerirá al interesado para que la
subsane en el plazo de diez días, con indicación de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Instrucción.
1. La competencia para instruir el procedimiento

corresponde a la Dirección General de Regadíos y De-
sarrollo Rural, que realizará cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
formularse la propuesta de resolución.

2. Por el personal del órgano instructor se levanta-
rá un acta en la que se reflejará la «No iniciación» de
las obras para las que se solicita la ayuda, y en la que
se indicará toda aquella información necesaria para de-
terminar la viabilidad del terreno donde se proyectan
ejecutar las obras. De dicha acta se entregará una co-
pia al solicitante.

3. Para el estudio y valoración de cada una de las
solicitudes de ayuda presentadas se elaborará un infor-
me técnico-económico, por personal técnico del órgano
instructor, con el siguiente contenido mínimo:

a) Descripción del Proyecto de inversiones a realizar.
b) Explicación de las modificaciones que se consi-

dere necesario introducir en el Proyecto presentado.
c) Definición del presupuesto de las inversiones

consideradas como subvencionables y de la cuantía
máxima de la ayuda a conceder.

d) Constancia de que, según la información que
obra en poder del órgano instructor, los solicitantes de
las ayudas cumplen todos los requisitos necesarios
para acceder a las mismas.

4. Las solicitudes de ayuda serán evaluadas con-
forme a los criterios de viabilidad y eficiencia económi-
ca y técnica, su incidencia en el desarrollo local y regio-
nal, número de beneficiarios, plazo de ejecución de las
mejoras, teniéndose en cuenta de manera especial los
siguientes aspectos:

a) Número de explotaciones agrarias a que presta
servicio el camino rural.

b) Núcleos de población agraria o pedanías a las
que sirve el camino rural, distinguiendo, en atención al
número de habitantes, tres tramos por orden de prefe-
rencia:

- Menos de 2.000 habitantes.
- De 2.001 a 10.000 habitantes.
- Más de 10.000 habitantes.
c) Vinculación del camino rural a actividades agra-

rias, industriales, culturales o turísticas.
5. La evaluación tendrá en cuenta los informes téc-

nico-económicos, a los que se hace referencia en el
apartado 3, y corresponderá efectuarla a una Comisión
Evaluadora que estará compuesta por el Jefe de Servicio
de Obras y Mejoras de la Dirección General de Regadíos
y Desarrollo Rural, que la presidirá, y tres funcionarios de
la mencionada Dirección General nombrados mediante
resolución de su titular, en la que se especificará cual de
los mismos actuará como secretario. Dicha Comisión
ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo
II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. El resultado de la evaluación se plasmará en un
informe motivado, en el que se establecerá un orden de
prelación entre las solicitudes.

Artículo 12. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y

del informe de la Comisión Evaluadora, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente moti-
vada, que se notificará a los interesados mediante co-
rreo certificado con acuse de recibo, conforme a lo pre-
visto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en la normativa que lo desarrolla,
concediéndose a los interesados un plazo de diez días
para presentar alegaciones.
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2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas
que las aducidas por los interesados. En este caso, la
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas, en su
caso, por los interesados, por el órgano instructor se
formulará la propuesta de resolución definitiva, que de-
berá expresar la relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de la ayuda, y su cuantía, especi-
ficando su evaluación y los criterios de valoración segui-
dos para efectuarla.

4. La propuesta de resolución definitiva se notifica-
rá a los interesados que hayan sido propuestos como
beneficiarios para que, en el plazo de diez días natura-
les contados desde la notificación, comuniquen su
aceptación. En la comunicación se advertirá que, de no
recibirse comunicación en sentido contrario, se enten-
derá producida la aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, mientras no se le haya notificado la resolu-
ción de concesión.

7. No podrá concederse la ayuda a favor de aque-
llos solicitantes que tengan deudas tributarias en perio-
do ejecutivo de pago con la Comunidad Autónoma, sal-
vo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.
El órgano instructor comprobará, de oficio, tal extremo
antes de formular la propuesta de resolución definitiva.

Artículo 13. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución definiti-

va, el Consejero de Agricultura y Agua resolverá el pro-
cedimiento mediante Orden motivada, que, además de
contener el solicitante o relación de solicitantes a los
que se concede la ayuda, y el importe correspondiente a
cada uno de ellos, hará constar, en su caso, de manera
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

2. La resolución hará constar su carácter parcial y
la posibilidad de que, de producirse con posterioridad a
la misma una ampliación del presupuesto disponible,
como consecuencia de incorporaciones o transferen-
cias de crédito, renuncias o por cualquier otra causa, la
cantidad adicional de que se disponga pueda conce-
derse a aquellas solicitudes que, cumpliendo con los
requisitos, hubiesen sido denegadas por no existir cré-
dito suficiente, debiendo dictarse, en tal supuesto, nue-
va resolución parcial. Dicha concesión deberá efectuar-
se, siguiendo el orden de prelación establecido en el
informe de la Comisión Evaluadora, a los solicitantes
que estén en condiciones de presentar certificación fi-
nal de las obras.

3. La resolución de concesión se notificará a los
interesados mediante correo certificado con acuse de
recibo, conforme a lo previsto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en la normativa que lo desarrolla.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción de concesión será de seis meses, contados a par-
tir de la publicación de la convocatoria correspondiente,
salvo que en la misma se pospongan sus efectos a
una fecha posterior.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución de concesión, legitima a los in-
teresados para entenderla desestimada por silencio
administrativo.

6. Contra la referida resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Agua, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien in-
terponer recurso contencioso- administrativo ante la Sala
de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda interponer cuales-
quiera otro recurso que estime oportuno.

Artículo 14. Modificación de la resolución de la
concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la
obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes, públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lu-
gar a la modificación de la resolución de la concesión.

2. Cualquier modificación que fuese necesario
realizar, durante el proceso de ejecución de las obras,
en el proyecto aprobado, deberá ser puesta en conoci-
miento de la Dirección General de Regadíos y Desarro-
llo Rural por escrito, para su estudio y aprobación, en
su caso, que se efectuará por Resolución del titular de
la mencionada Dirección General, la cual será objeto de
notificación, que se practicará en la forma prevista en el
artículo 13.3.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario de las
ayudas.
Los beneficiarios de las ayudas vendrán obliga-

dos a:
1) Realizar las obras que fundamentan la conce-

sión de la ayuda.
2) Acreditar ante la Consejería de Agricultura y

Agua el cumplimiento de los requisitos y condiciones
exigidas para la percepción de la ayuda, y justificar la
realización de las inversiones y el cumplimiento de la fi-
nalidad que determina la concesión de la misma.

3) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua
el inicio de las inversiones.
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4) Señalizar las obras subvencionadas mediante
carteles que se ajustarán al modelo establecido como
Anexo VI.

5) Conservar y mantener en perfecto estado de
uso los caminos objeto de estas ayudas.

6) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

7) Someterse a las actuaciones de comprobación
a realizar por la Consejería de Agricultura y Agua, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control fi-
nanciero que puedan realizar el Tribunal de Cuentas o
cualesquiera otros órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información les sea requerida.

8) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua
la modificación de cualquier circunstancia, tanto objeti-
va como subjetiva, que afecte a alguna de las condicio-
nes exigidas para la concesión de la ayuda.

9) No tener, en el momento de efectuarse la pro-
puesta de resolución de concesión, deudas tributarias
en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la
Comunidad Autónoma, salvo que éstas estén suspen-
didas o garantizadas.

10) Disponer de los libros contables y demás do-
cumentación contable exigida por la legislación que les
resulte de aplicación.

11) Proceder al reintegro de las ayudas percibidas
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.

Artículo 16. Justificación y pago de la ayuda.
1-. Para el cobro de la ayuda concedida, el benefi-

ciario deberá presentar, antes del 15 de noviembre del
año correspondiente, solicitud de pago que se ajustará
al modelo establecido en el Anexo VII de la presente Or-
den. Además, deberá justificar la realización de las in-
versiones, a cuyo fin acompañará a dicha solicitud la si-
guiente documentación:

a) Certificado final de las obras, expedido por téc-
nico competente, y debidamente aprobada por el órga-
no correspondiente

b) Facturas y justificantes de pago originales de la
inversión realizada, en el caso de las Comunidades de
Regantes.

2. La no presentación de la certificación final o de
la documentación justificativa, o su presentación con
posterioridad a la fecha indicada, dará lugar a la pérdi-
da de la ayuda concedida.

3. En ningún caso se concederán prórrogas en la
ejecución de las obras.

4. El pago de las ayudas se realizará sobre los
gastos considerados subvencionables, efectivamente

realizados y debidamente justificados. Solo se conside-
rarán como justificados aquellos gastos cuyo pago esté
debidamente acreditado por el beneficiario conforme a
lo dispuesto en el apartado primero de este artículo.

5. Una vez comprobado que se cumplen todos los
requisitos establecidos en la presente Orden y verifica-
dos, por parte del personal técnico de la Dirección Ge-
neral de Regadíos y Desarrollo Rural, los controles
oportunos de la realización de la inversión y del cumpli-
miento de la finalidad que determinó la concesión, se
procederá al abono del importe de la ayuda.

Artículo 17. Reintegros y régimen sancionador.
1. Cuando concurra alguno de los supuestos pre-

vistos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, los beneficia-
rios vendrán obligados a reintegrar las cantidades
percibidas, más el interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la ayuda hasta el de la
declaración del reintegro. El interés de demora aplica-
ble será el interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado establezca otro distinto.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fi-
jación de la cantidad que deba ser reintegrada se deter-
minará en aplicación del principio de proporcionalidad,
siempre que el citado incumplimiento se aproxime
significativamente al cumplimiento total y se acredite
por los beneficiarios una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos. A es-
tos efectos, la proporcionalidad se entenderá entre el
importe económico de la actividad o proyecto subven-
cionados y el efectivamente justificado.

3. Los beneficiarios estarán sujetos al régimen
sancionador establecido en los artículos 44 y 45 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición adicional única
Se faculta al Director General de Regadíos y Desa-

rrollo Rural, para que dicte cuantas resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presen-
te Orden.

Disposición derogatoria única
Queda derogada la Orden de 19 de octubre de

2004, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que
se regulan ayudas para obras de acondicionamiento de
caminos rurales de servicio en la Región de Murcia, y
cuantas otras normas de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia a 30 de junio de 2006.—El Consejero de
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO I

D.________________________________________________________________,
con NIF_____________________________________, en representación de(1)

___________________________________________,con CIF________________,
en su calidad de ______________________.

DECLARA, bajo su responsabilidad, que

conocido el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, esta entidad solicitante de la ayuda para acondicionamiento de caminos rura-
les no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el mismo.

E

n ______________________, a __ de _________ de 200_

Fdo:______________________________________

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA

(1) Ayuntamiento de ........................................................, Comunidad de Regantes
..........................................................
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ANEXO II

D._________________________________________________________, con
NIF__________________, en representación de(1)

___________________________________________,con CIF____________, en su
calidad de ______________________.

SOLICITA:

Que, según lo previsto en la Orden de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se

establecen las bases reguladoras de las ayudas para obras de acondicionamiento de
caminos rurales de servicio en la Región de Murcia, le sea concedida, para el año en
curso, una ayuda del _________% sobre un coste de ___________- euros.

Declarando, bajo su responsabilidad, que todos los datos facilitados que acompañan a

esta solicitud, son ciertos y comprometiéndose a:

1. Aportar los justificantes necesarios para su comprobación.

2. Cumplir los requisitos y compromisos y aceptar, en su caso, las verificaciones que
procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas.

3. Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua, la fecha prevista de comienzo de
trabajos.

Murcia,____ de_______________ de 200_

(sello y firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA MURCIA

(1) Ayuntamiento de ...................., Comunidad de Regantes ..........................
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Anexo III

El Proyecto a que hace referencia el artículo 9 de la Orden de la Consejería de Agricultura y
Agua por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para obras de acondicio-

namiento de caminos rurales de servicio en la Región de Murcia, deberá constar de los siguien-
tes apartados:

a) Descripción y justificación de las obras de acondicionamiento de tres caminos como
máximo, estableciéndose orden de prioridad de los mismos y con expresión detallada de su in-
terés agrícola, medioambiental y social de acuerdo con los criterios definidos en el artículo 11.

b) Unidades de obras y precios descompuestos.

c) Presupuesto, mediciones de cada una de las unidades de obra y coste de la unidad de
obra.

d) Presupuesto de ejecución de la obra, por administración directa o por contrata.

e) Plano de situación de la obra y plano acotado de detalles necesarios para la definición
de la obra.

f) Cuando el solicitante fuese una Comunidad de Regantes, y el importe del gasto
subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de coste por ejecución de

obra, o de 12.000, en el supuesto de prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, los beneficiarios, deberán regirse por lo dispuesto en el artículo 31.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La elección entre las ofertas soli-

citadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse dicha
elección en el proyecto.

 g) Certificación emitida por el órgano ambiental correspondiente, de no afección de las
obras planteadas a la Red Natura 2000, o declaración de impacto ambiental, si fuese el caso.
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ANEXO IV

D._________________________________________________________, con
NIF____________________________, en representación de(1)

________________________________,con CIF_______________________, en su
calidad de ______________________.

DECLARO: que el/la(1) ______________________________NO    ; SI    (2) ha solici-
tado y obtenido subvenciones de otros organismos públicos o privados para este pro-
yecto, en las cuantías y de los organismos siguientes:

ORGANISMO TIPO DE AYUDA CUANTÍA €

Comprometiéndome a comunicar por escrito, a la Dirección General de Regadíos y

Desarrollo Rural, la obtención de otras ayudas o subvenciones con posterioridad a la fe-
cha de esta declaración, para esta misma finalidad, procedentes de cualquier otra Ad-
ministración o Ente, Público o Privado, Nacional o Internacional.

En Murcia, a _____ de _______________ de 200_.

Firma y Sello

(1) Ayuntamiento de ...................., Comunidad de Regantes ..........................

(2) Márquese lo que proceda
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ANEXO V

D._____________________________________________________________________________, con
NIF__________________________________________________, en representación de(1)
___________________________________________,con CIF____________________, en su calidad de
______________________.

MANIFIESTA:

Que en caso de serle concedida la ayuda solicitada al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y
Agua por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para obras de acondicionamiento de ca-
minos rurales se servicio en la Región de Murcia, se compromete a:

- Realizar las obras que fundamentan la concesión de la ayuda.

- Acreditar ante la Consejería de Agricultura y Agua el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidas
para la percepción de la ayuda, y justificar la realización de las inversiones y el cumplimiento de la finalidad
que determina la concesión de la misma.

- Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua el inicio de las inversiones

- Señalizar las obras subvencionadas mediante carteles que se ajustarán al modelo establecido como Anexo VI

- Conservar y mantener en perfecto estado de uso los caminos objeto de estas ayudas

- Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a realizar por la Consejería de Agricultura y Agua, así como a
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar el Tribunal de Cuentas o cua-
lesquiera otros órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación les sea requerida.

- Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva
como subjetiva, que afecte a alguna de las condiciones exigidas para la concesión de la ayuda.

- No tener, ni en el momento de efectuarse la propuesta de resolución de concesión ni en el del el pago de la
ayuda, deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma,
salvo que éstas estén suspendidas o garantizadas.

- Disponer de los libros contables y demás documentación contable exigida por la legislación que les resulte
de aplicación.

- Proceder al reintegro de las ayudas percibidas conforme a lo dispuesto en el artículo 17.

En Murcia, a_____ de _____________ de 200_

Firma:

(1) Ayuntamiento de ....................................................., Comunidad de Regantes .........................................................
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ANEXO VII

D._________________________________________________________, con
NIF__________________, en representación de(1)

___________________________________________,con CIF____________, en su

calidad de ______________________.

SOLICITA:

El PAGO de la ayuda concedida por Orden del Consejero de Agricultura y Agua, de fe-
cha ___________________, correspondiente al Proyecto de acondicionamiento de ca-

minos rurales, a cuyo fin acompaña los siguientes documentos:

- Certificado final de las obras, expedido por técnico competente, y debidamente apro-

bada por el órgano de gobierno correspondiente

- Facturas y justificantes de pago originales de la inversión realizada, en el caso de las
Comunidades de Regantes.

DECLARANDO BAJO SU RESPONSABILIDAD que todos los datos y documentos

facilitados, que se acompañan a esta solicitud, son ciertos y comprometiéndose a:

1.º Aportar los justificantes y comprobaciones necesarias para su verificación.

2.º Cumplir los requisitos y compromisos y aceptar, en su caso, las verificaciones que
procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas.

En Murcia, a_____ de _____________ de 200_

 (Firma y Sello)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA. MURCIA

1. Ayuntamiento de ...................., Comunidad de Regantes ..........................



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 163
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de julio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 21597
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
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9385 Orden de 29 de junio de 2006 de la Consejería
de Turismo, Comercio y Consumo, por la que
se convoca el Premio al Turismo Región de
Murcia 2006, en la modalidad «Periodístico y
de Comunicación».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía atribuye a la Región de
Murcia la competencia exclusiva en materia de ordena-
ción y promoción del turismo en su artículo 10.uno.16),
recogiéndose en el artículo 55. 1. a) de la Ley 11/1997,
de 12 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia
la posibilidad de que se establezca anualmente la con-
vocatoria de Premios al Turismo Región de Murcia por
la Consejería competente en materia de turismo.

La Consejería de Turismo Comercio y Consumo,
dentro de este marco competencial, y habida cuenta que
una de las vías de promoción de la Región, es el profun-
dizar en el conocimiento de la realidad turística y el apo-
yar a las personas e instituciones que la realizan, viene
convocando desde el año 2003 el Premio Periodístico y
de Comunicación de Turismo de la Región de Murcia.

Habiéndose consolidado el turismo como impul-
sor de la economía murciana y generador de riqueza
para la Región, la Consejería de Turismo, Comercio y
Consumo, considera necesario resaltar aquellas actua-
ciones que en el ámbito periodístico y de los medios de
comunicación en general, han contribuido de manera
especial y significativa a potenciar los valores turísticos
de la Región de Murcia.

Este galardón pretende ser un medio para fomen-
tar y divulgar los distintos aspectos que conforman el
amplio campo del Turismo de la Región de Murcia.

Por lo expuesto, a propuesta del Secretario Auto-
nómico de Turismo, de conformidad con el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo nº. 1/1999 de 2 de di-
ciembre, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Or-
ganización y Régimen Jurídico de la administración pú-
blica de la comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo
de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1: Convocatoria del Premio al Turismo Región
de Murcia 2006, en la modalidad «Periodístico y
de Comunicación».
1. Se convoca, de conformidad con lo previsto en el

articulo 55. 1. a) de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de
Turismo de la Región de Murcia, el Premio al Turismo Re-
gión de Murcia 2006 en la modalidad «Periodístico y de
Comunicación», que se regirá por las bases de la pre-
sente Orden y los preceptos que le sean de aplicación del

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo nº. 1/1999 de 2
de diciembre, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

2. Esta convocatoria tiene por objeto galardonar
los trabajos que consistan en, artículos y reportajes de
prensa escrita y programas de radio y televisión que:

I. Posean una divulgación a nivel nacional o inter-
nacional.

II. Versen sobre algún tema relacionado con el tu-
rismo de la Región de Murcia.

3. Se admitirán trabajos publicados en las páginas
web de diarios o revistas de prensa escrita que tengan ti-
rada a nivel nacional o internacional. No se admitirán los
trabajos de carácter científico ni aquellos que provengan
de fuentes oficiales o trabajos realizados con anterioridad.

4. Podrán ser presentados a concurso los traba-
jos de periodismo y comunicación que formen una uni-
dad y hayan sido elaborados, publicados, y difundidos
entre el 1 de noviembre del año 2005 y antes del 1 de
noviembre del año 2006.

Se podrán presentar un máximo de dos trabajos
por autor.

Artículo 2. Cauces de participación.
La participación en la convocatoria de este Premio

podrá efectuarse por dos cauces distintos:
a) - Envío de los trabajos por parte de los propios

autores, ya sea a título individual o colectivo.
b) - Presentación de trabajo/s por el medio de co-

municación que los haya divulgado.

Artículo 3. Solicitudes, plazo de presentación y
documentación.
1. Las solicitudes para participar en esta convocatoria

se dirigirán al titular de la Consejería competente en materia
de Turismo y se presentarán en el Registro General de dicha
Consejería, en los Registros de los demás órganos y en las
oficinas que correspondan, de conformidad con el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o en cualquier otro Registro habilitado
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El plazo de presentación de solicitudes comien-
za el día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y ter-
mina el día 10 de noviembre de 2006.

3. La solicitudes presentadas irán acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Historial y/o currículum vitae, suficientemente
amplio, del autor o autores, incluyendo como mínimo
una fotografía en color.

b) Fotocopia compulsada del DNI, CIF o pasaporte
del solicitante.

c) Descripción suficientemente amplia del medio
de comunicación en que se haya realizado la publicación


